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IX. EXPEDIENTE LAT-435  -   SENTENCIA C-210/16  (Abril 27)

M.P. María Victoria Calle Correa

1. Norma revisada

LEY 1722 DE 2014, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de 
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de 
Venezuela”, suscrito en Caracas, el 28 de noviembre de 2011 y de seis anexos con sus 
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, el 15 de abril de 2012. El texto de la ley y el 
Acuerdo pueden ser consultados en el Diario Oficial No- 49.802 del 1º de marzo de 2016.  

2. Decisión

Primero.- Declarar EXEQUIBLE el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial 
entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011 y de seis anexos 
con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia el 15 de abril 
de 2012. 

Segundo.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 1722 de 2014, aprobatoria del “Acuerdo de alcance 
parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

3. Síntesis de los fundamentos

Luego de examinar el trámite gubernamental del “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza 
comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela” y de la 
Ley 1722 de 2014 aprobatoria del mismo en las cámaras legislativas, la Corte concluyó que 
se cumplieron en debida forma, las etapas, procedimiento y requisitos establecidos en la 
Constitución y en la ley, para la suscripción de tratados internacionales y su aprobación por 
el Congreso.  

En cuanto al contenido material del Acuerdo y sus seis anexos, la Corte encontró que se 
ajustan a los preceptos constitucionales. Se trata de un instrumento acordado en el marco 
de un proceso de integración económica regional entre los países de América Latina que 
comenzó con la creación de la Asociación Americana de Libre Comercio, ALALC (1960). 
Venezuela se retiró de otro escenario de integración económica subregional, la Comunidad 
Andina de las Naciones, CAN, el 22 de abril de 2006. No obstante, suscribió con los demás  
países miembros de la Comunidad,  un Memorando de Entendimiento, en donde se 
comprometió a mantener las ventajas comerciales recibidas y otorgadas por un plazo que 
finalizó el 22 de abril de 2011. En este contexto, es que se suscribe el Acuerdo de Alcance 
Parcial de Naturaleza Comercial entre Colombia y Venezuela, como un instrumento orientado 
a mantener las condiciones para un fluido intercambio comercial entre estos dos países 
vecinos. Según lo informan los Ministerios de Relaciones Exteriores de Colombia y de 
Comercio, Industria y Turismo, la celebración de este tratado y su publicación provisional 
(Decreto 1860 de 2012) ha contribuido a la recuperación de las relaciones de intercambio 
recíprocas y ha sido un factor decisivo en el crecimiento de la balanza comercial con el país 
vecino.  

La revisión específica del articulado del tratado, permitió a la Corte establecer que se  ajusta 
en su integridad  a la Carta Política, toda vez que con él se da cumplimiento al mandato de 
integración económica prioritaria con los países de América Latina y del Caribe, sobre bases 
de equidad, igualdad y reciprocidad (art. 227 C.Po.). De manera particular, la corporación 
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analizó la cláusula de aplicación provisional del Acuerdo, de conformidad con el artículo 224 
de la Constitución, encontrando que respetó los lineamientos establecidos en la 
jurisprudencia a este respecto y en especial, en la sentencia C-280 de 2014. 

En consecuencia, el Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial suscrito entre 
Colombia y Venezuela y sus anexos, así como la Ley 1722 de 2016 fueron declarados 
exequibles, tanto en su aspecto formal, como material.  

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 
Presidenta  


